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COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

H. CONGRESO DEL ESTADO DË JALISCO

PRESENTE,

La diputada Alondra Getsemany Fausto de León, integrante del Grupo

Parlamentario del PRl, con fundamento en el artículo 28, fracción l, de la

Constitucíón Política del Estado de Jalisco y demás aplicables, presento iniciativa

de ley que reforma los artículos 21, 22,48,49,50,5L,52,53, 54 y 55; se reforma
la denominación de los Capítulos Vl y Vll del Título Primero del Libro Segundo;
y se adicionan los artículos 48 Bis y 50 Bis, todos del Código Civil del Estado de

Jalisco,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. De acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda realizado por el

lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl, 2020), en Jalisco

actualmente habitan 386,577 personas con rJiscapacidad, limitaciones o alguna

condición mental, número que representa el 5.2t% de la población total de

nuestra entidad federativa.

2. Las personascon discapacidad día con día tienen que enfrentarse a prejuicios

y discriminación, pero no son solo las barreras actitudinales que devienen de un

modelo médico de la discapacidad sus únicas afrentas, sino que además deben

superar las barreras físicas, comunicacionales y sobre todo, las que nos atañe en

esta propuesta, las barreras legales o normativas, las cuales la mayoría de la
población no visikliliza pero impactan de manera directa en la vida de las

personas con discapacidad y por esa razón resultan set la materia de esta

iniciativa de reforma.l

3. El 1-3 trece cle diciembre de 2007 dos milsiete, la Organización de las Naciones

Unidas aprobó la Convención sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad y su Protocolo Facultativo, nuestro país, quien fuera uno de sus

principales promotores, firmó dichos documentos el 30 treinta de marzo de 2008

dos mil ocho para ratificarlos posteriormente el 17 de diciembre de ese mismo

año y finalmente publicarlos en el Diario Oficial de la Federación el día 3 tres de

mayo del 2008 dos mil ocho, oficializando así la entrada vigor de los citados

instrumentos internaciona les.2

t https://ìmcdls.edomex,gob.mx/barreras^sociedad-para-personas-con-disca¡laridad
, https://www.cndh.org.nlx/sites/default/fìles/docunrcntos/2019-05/D¡scapacidad Protocòlo f:acultativo%5t]1%5D.pdf
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lniciativa de Ley que reforma los artículos 21,22,48,49,50,5L,52-,53,54 y 55; se reforma la denominación

cie los Capítulos Vl yVll del Título Pr¡mero del t.ibro Segundo; y se adicionan los artículos 48 Bis y 50 Bis, todos

del Código C¡vìl del Estado de Jalìsco, presentada por la diputada Alondra Getsemany Fausto de León.

Esta convención reconoce la dignidad de todos y cada uno de los seres humanos,

su igualdad inherente y el concepto de autonomía y libre determinación
mediante la implementación del modelo social de la discapacidad que vino a

eliminar el arcaico modelo médico, cambiando asítodo un paradigma social de

percepción sobre las personas con discapacidad, principalmente retirando los

conceptos despectivos de "incapaces", "incapacitados" o "discapacitados" al

establecer que las discapacidades surgen como resultado de una barrera que

impide el desarrollo uníversal de las personas, tengan o no diversidades

funcionales, y no como una condición propia e inherente de las personas.

En concreto, el Tratado lnternacional en comento define la discapacidad como

"un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas

con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su

participación plena yefectiva en la sociedad, en igualdad de condicionescon las

demás".

4. Lo anterior puede ser ejemplificado de una manera sencilla, la comparación

estaclística entre las personas que utilizan anteojos y las personas que se

consideran con discapacidad visual o limitación para ver, según cifras de la
Encuesta Nacionalde los Hogares (lNEGl,2Ot7)se estimó que en ese momento
en nuestro país habitaban 1"23 millones de personas, de las cuales, alrededor de

L9 millones de personas, es decir dell-5% de la población total de nuestro país

en ese momento, declararon tener alguna dificultad para ver y requerir el uso de

gafas o lentes de contacto para tener una visión clara; por otro lado, alestudiar
el Censo de Población y Vivienda (lNEGl, 2O2O), nos encontramos con una

población nacional de 126 millones de personas, y en las que 8 millones de

personas manifestaron tener una limitación para ver, lo que se convierte en un

6% de los habitantes de nuestra República; por lo tanto, aproximadamente 13

millones de personas no se encuentran en una condición de discapacidad visual

solo por el simple hecho de poder tener acceso a un tratamiento médico

oftalmológico o técnico optometrista que lcs pcrmitió tcncr lcntcs, por lo tanto
esa barrera fue derrumbada y pueden ver al igual que las personas que no

requieren estos dispositivos ópticos para tener una visión clara.

Ën ese sentido, la Convención Sobre los Derechos de las Personas con

Dlscapacldad, enfatiza en el establecinrierrLu de ajustes razottables, el fortrento

al diseño universal y en la sensibilización de las personas con la finalidad de

procurar el desarrollo social en igualdad de condicicnes de las personas con

d isca pacid ad.
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5. Además, la Convención no es omisa en extender dichos rubros al

reconocimiento universal de la capac¡dad jurídica de las personas con

discapacidad en el artículo 12 del lnstrumento lnternacional en comento, este
tópico es de vital importancia para garantizar el respeto y protección de los

derechos humanos de las personas con discapacidad en condiciones de igualdad
y no discriminación, toda vez que en la mayoría de países desde la
implementación del modelo médico de la discapacidad, se establecieron
modelos de sustitución de la voluntad, es decir, la figura del estado de

interdicción y por ende la tutela y curatela, vulnerando asítotalmentc el derecho
humano al libre desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad
que se han visto involucrados, hasta la fecha, en dich<¡s tramites jurisdiccionales.

6. [:s por esto qurì la Convención desde hace 15 años, (1 2 cJesde su categorización
de clbligatoriedad con el cambio de ¡laradigma de los derechos hurnanos en

nuestro Estado Nación) nos indicó que, para garantizar y reconocer la capacidad
jurítJica de las person¿ls corr discapacidad err cor¡tliciorres de igualtJatJ y rro

discriminación, se deben proporcionar sistemas de apoyos y salvaguardias,
respetando en todo momento sus derechos humanos, su voluntad y

preferencias, evitando la adopción de decisiones sustitutivas.

7. Elconcepto de apoyo clebe entenderse desde una perspectiva amplia, es decir,
como el acto de prestar ayuda o asistencia a una persona que la requiere para

realizar las actívidades cotidianas y participar en la sociedad, éste debe atender
a la voluntad y prefererrcias de la persona de fornra individual, conforme a su

tipo de discapacidad considerando las características prr:pias de la misma y las

barreras que enfrenta en su entorno y nunca deberá sustituir ni impedir el

reconocimiento de la personalidad jurídica de la persona apoyada.

8. Asimismo, es irnportante precisar que el Comité sobre los Derechos de las

Pcrsonas con Discapacidad en su Observación General número 1" en 20L4, se

centró en la importancia del recorrocimiento de la capacidad jurídica de las

personas con discapacidad, basándose para ello en la interpretación del

multicitaclo artículo 12 a la lr¡z rjp lcs principios generales cle la Convención

expuestos en su arábigo 3, los cuales son: el respeto de la dignidad inherente, la

autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la

lndependencla de las personas; la no discriminación; la participación e inclusiórr
plenas y efectivas en la sociedad; el respeto por la diferencia y la aceptación de

las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición

humana; la igualdad de oportunidades; la accesibilidad; la igualdad entre el

hombre y la mujer;y el respeto a la evolución de las facultades de los niños, niñas

y adolescentes con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.

Página 3 de 2L



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARIA
DEL CONGRESO

lnicìativa de Ley que reforma los artículos 21,22,48,49,50,51, 52,53,54 y 55; se reforma la denominacìón

de los Capítulos Vl y Vll del Título Primero del Libro Segundo; y se adicionan ìos artículos 48 Bis y 50 Bis, todos

del Código Civil del Ëstado de Jalisco, presentada por la diputada Alondra Getsemany Fausto de León.

De igual forma, el Comité hizo hincapié en que se deben abolir las figuras de

tutela y curatela de los distintos ordenamientos jurídicos, toda vez que la figura

de interdicción en el Ëstado Mexicano es una herramienta legalque da lugar, en

cierta forma, a la muerte civil de la persona con d¡scapacidad, al restringirle su

capacidad de ejercer de manera plena sus derechos.

9. Aunado a lo anterior, resulta atingente señalar que el 30 treinta septiembre
de 201-4 dos mil catorce, el Comité sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad, aprobó las recomendaciones finales respecto al informe inicial de

México sobre el cumplimiento que le ha dado a la Convención en cita, instándolo
en lo concerniente al numeral 1-2 de dicho lnstrumento lnternacional, a adoptar
leyes y políticas en las que reemplace el régimen de sustitución en la adopción

de decisiones porelapoyo en la toma de decisiones, respetando la autonomía y

la volurrtad de la persona sin importar su nivel de discapacidad.

Asimismo, recomendó de manera urgente que se revisaran las legislaciones

federales y estatales para eliminar cualquier i"estricción de los derechos

relacionados con el estado de interdicción o con motivo de la discapacidad de la
persona. Cabe mencionar que¡ a casi 8 años de estas recomendaciones finales,
poco se ha realizado para dar cumplimiento a las mismas.

10. Como parte de esta exposición de motivos, es de tomar en cuenta también,
que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver en

Amparo en Revisión I082/2OI9, analizó el artículo 969 de nuestro Código de

Procedimientos Civiles, el cual regula el procedimiento de declaración de estado

de interdicción y que en dicho fallo constitucional resolvió "debe declararse

inconstitucional e inconvencional el artículo 969 del Códiqo de Procedimientos

Civìles del Estado de Jalisco, pues el procedimiento de interdiccion allí regulado,
per se, es contrario al modelo social y de derechos humanos de la discapacidod,
y vulnera la dignídad humana y los derechos de igualdod y no discriminación de

las personas con discopacidad, su derecho al reconocimiento de su capacidod
jurídica plena, su derecho de autodeterminacion personal, su derecho de acceso

a lo justicia y su garantía de qudiencia, consagrados en los artículos lp
constitucional y en los artículos 1, 2, 5, y 12 de la Convención sobre los Derechos

de las Personas con Discapacidod".
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11. En virtud de lo anteriormente expuesto, se presenta ante esta LXlll

Legislatura la siguiente iniciativa, con el objetivo de armonizar nuestro
ordenamiento civil sustantivo en atención a lo dispuesto por el Artículo 12 de la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, garantizando

asíuna igualdad sustantiva para las personas con discapacidad y eliminando las

barreras legales o normativas que durante décadas privaron a miles de seres

humanos con diversidades funcionales de llevar a cabo un plan de vida.

Por lo que se da pie al modelo soc¡alde la discapacidad, cumplimentado no solo

los compromisos internacionales que nuestro Estado Mexicano ha asumido al

firmar y ratificar los lnstrumentos aquícomentados, sino también a lo resuelto
por el Máximo Tribunal del País, pero sobre todo, y más importante, responder
a lo peticionado por la Sociedad Civil Organizada de Personas con Discapacidad
y saldando asf, una parte de la deuda histórica que tenerTros los Tres Poderes

hacia con todas y todos ellos.

Por lo que esta iniciativa es de suma importancia y urgencia, toda vez que, con

ella se logra el objetivo de reconocer de una vez por todas a las personas con

discapacidad como sujetos de derechos y su capacidad de ejercerlos en igualdad

de condiciones, así como de contar con los apoyos y salvaguardias que sean

necesarias para la toma de sus decisiones, sin importar el tipo y grado de

d iscapacidad.

Por lo tanto, se procederá de una manera sintetizada los alcances de la presente,

en cada uno de los artículos que se pretenden reformar.

12. Respecto de los artículos 21,y 22 del Código Civil del Estado de Jalisco, se

busca finalmente reconocer que todas las personas mayores de edad de nuestro

estado tienen capacidad jurídica plena sin ningún motivo de discriminación,
dejando como único supuesto restr¡ctivo de ésta a la minoría de edad.

13. En lo concerniente al título del Capítulo Vl del Capítulo Segundo, Libro

Primero del Ordenamiento Civil Estatal, se pretende en primer lugar, derogar

cualquier disposición que tienda a reconocer que pueden existir restricciones o

limitaciones a la capacidad de ejercicio de las personas, motivo por el cual se

propone pasar de "CAPíTl.JLO Vt De ta Limitocion a la Capacidad de Eiercicio" a

"De la Capacidod de Ejercicio".
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14. En ese mismo orden de ideas, por lo que ve alartículo 48 de la legislación en

comento, se propone agregar un segundo párrafo que establezca la posibilidad

del establecimiento y designación de un sistema de apoyos para la adopción de

decisiones, en concordancia con las obligaciones previstas en elArtículo 12 de la

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, es decir, el

reconocimiento de la primacía de la voluntad y preferencias de la persona

apoyada y no la sustitución de estas.

15. De igual manera, se plantea la creación de un artículo 48 Bis que estipule el

objeto y los alcances de este sistema de apoyo para poder posteriormente

regular las particularidades de esta nueva figura.

16. Posteriormente, se sugiere derogar el primer párrafo del artículo 49, en

sintonía con la abrogación del sistema de sustitución de la voluntad que se está

abandonando, como lo es el estado de interdicción, así como del concepto de

incapacidad que se está dejando de reconocer legalmente.

L7. Finalmente, las reformas más sustanciales se establecen en elCapítulo Vlldel
Libro y Título en cita de nuestra Codificación Civil, como parte de las distintas
modificaciones que se plantean en torno a transitar de un modelo médico-

asistencialista al modelo social de apoyos que prevé el artículo 1"2 de la

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se sugiere en

primer lugar, cambiar el título del capítulo de "Del Estado de lnterdicción" a "Del

Sistema de Apoyos para la Adopción de Decisiones", y posteriormente reformar
la totalidad de sus artículos, siendo del 50 al 55, con la creación del artículo 50

bis, en los que se específica la competencia para conocer de los asuntos sobre la

designación de apoyos, las tres modalidades que existen de estas, los casos en

que se aplican y las particularidades cle cada una de ellas, sus alcances, quienes

cuentan con la legitimación para solicitarlas, las reglas que deberán vigilar las

personas juzgadoras y las partes en este procedimiento no contencioso, la

involucración de Autoridades Administrativas en el mismo, los requisitos para

ser persona de apoyo, sus obligaciones y las sancione-s a las que puede estar

sujeto pcr un mal desempeño en su cargo.
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18. No omlto mencionar que, parte de la exposición de motivos que hacen

necesaria las modificaciones y adiciones de los artículos arriba precisados, es

también el materializar lo expuesto por la Relatora Especial de las Naciones

Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 20L4 a 2020,

Catalina Devandas, quien en su lnforme Especialseñaló que "para la mayoría de

las personas con discapacidad, el acceso a un apoyo de calidad es una condición

fundamental para vivir y participar plenamente en la comunidad haciendo

elecciones como las demás personas. Sin un apoyo adecuado, las personas con

discapacidad están más expuestas a un trato negligente o a ser

institucionalizadas. La prestación de un apoyo aclecuado es necesaria para hacer

valer toda la gama de derechos humanos y perrnite apoyo a las personas con

discapacidad alcanzar su pleno potencialy contribuir asíai bienestargeneraly la

diversidad de la comunidad en la que viven",

19. Ën síntesis propongo las siguientes modificaciones

Código Civil del Estado de Jalisco
PROPUESTA

Artículo 22. I-a minoría de edad y el estado
de interdicción, son restricciones a la

acidad de e

CAPíTULO VI

De la limitoción o la Capacidad de

Ejercicio

Artículo 48. La capacidod de eiercicio se

reconoce por lo ley ct los mayores de edad,

así como a las personas menores de edad

emancipadas, en los casos que determine
la ley.

Artículo 27. Todos las personos moyores l

dieciocho años gozan de plena capacidr

de ejercicio de sus derechos y obligocion
sin importar su origen étnico o nacional,
género, edad, discapacidades, condicit

social, condiciones,
Artículo 22. Lo minoríq de edad es lq úni
restricción a lo capacidad de eiercit

este código,
CAPíTULO VI

De la Capocìdqd de Eiercicio

Artículo 48. La capacidad de eiercicio

reconoce por la ley a los mayores de edc

así como a las personas menores de edt

emancipados, en lcs casos que determtne

ley.

TEXTO VIGENTE

Artícula 27. La capacidad jurídica es la
regla, y la incapacidad puede ser natural o
legal, en los términos que dicte ley.
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Sin precedente

Artículo 49. !-o interdicción y demds

incopacidodes que estoblezcd la ley, son

limitaciones a la capacidad de eiercicio.

Tratandose de niñas, niños y odolescentes

se estaró a lo dispuesto en la legislacion
generdl y estatal de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes y este Codigo.

Cualquier persono moyor de edod puer

solicitar para sí misma o pqrd otrdt t

sistema de apoyos psro la adopción ,

decisianes que den primacía a su voluntt
y preferencias, considersndo I

necesidqdes específicas de dpoyo en cdt

etqpa de su vido y garantizondo øsí

pleno respeto o su digniddd y el eiercicio 
'

su cøpdcidsd jurídíca en iguøldød I

condiciones las demás personds.

Artículo 48 Bis. El øpoyo tendrá con

objeto asistir a la personq pora facilitar
ejercicio de sus derechos sin sustituirlo.

De ntgnera enunciøtiva, ntós no lintitotiu
deberít prever el apoyo en la comunicacia

la comprensión de los octos iurídicos y s

consecuencias, así como, la manifestacir
de su voluntad.

Pueden ser objeto del opoyo todos I
octos lícitos, incluidos aquellas paro los qt

la ley exÍge lo intervención personal a

interessdo. Nadie puede ser obligødo
ejercer su capocidad jurídicø mediqn
dpoyos, sqlvo el caso señolqdo en

artículo 50 frocción lll.
Artículo 49. L*-lnterdie<eié++-^y-4e#
ineøpeeidede s4ue-e stãblezea-ia-4ey; s,

Iit++it: e+one*-ø1ø-eepa<klød-de+ie+æiei+
capacidad de ejerr:icio no puede .'j

limitada,

Tratóndose de niñas, niños y adolescent

se estard c lo dispuesto en la legislocit

general y estatal de icts Derechos tle Niñi

Niños y Adolescentes y este Código.
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CAPITULO VII

Del Estado de lnterdicción

Artículo 50. La limitsción a la capacidad de

ejercicio impuesta por la interdiccion seró

la que se señale en los términos que dicte
la sentencio respectiva, en la que deberó

establecerse en qué tipo de actos el
incapaz goza de plena autonomía en el

ejercicio de su copacidad jurídica y en qué

otros deberó intervenir un tutor para

otorgarle asistenciq.

Sin precedente

CAPITULO VII

Del Sistemd de Apoyos pora la Adopciat
de Decisiones

Artículo 50. Poro Io designación de apoy
serán competentes /os Juzgados r

Primero lnstanciq en Mqteria Fomiliør,
Civíl en los casos previstos por la L

Orgónica del Poder Judiciøl del Estado t

Jalisco.

Lo designación de qpoyos podrá .s

onticipada, ordinaria o extraordinart
siempre será requisito esenciql
manifestación expresa de la voluntad de
persond apoyada y queda estrictamen
prohibido cluê, en la designación ,

opoyos, se estsblezcq un sistemo r

sustitución de la voluntad, dun y cuando
personcr con necesidad de opoyo ho'.

monifestado expresomente su oceptacir
y convalidada la mismo de esto mqnerq.

En el caso de la designación extroordinan
lo outoridqd jurisdiccionalfamilior o civi,

civil que conozco del osunto, esto obligøt
o realizor los ojustes razonobles
procedimiento previstos en el artículo :

de este Código pora pader conocer dicl

manifestación por parte de la persot

sobre la se busca designor un

Artículo 50 Bis. Los modolidodes de

designacíón de apoyos consistirán en

siguiente:

l. Será anticipada cuando la Persot
mqyor de edod que busca ser apoyado r

un futuro, ucudo ante la autoridt
jurisdiccional familiar o civil o ci

|S:,sngf o_!!! o _ylcompetente d
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person(rs de su confianza paro que Íun
como su personq de opoyo parq lq toma t

decisiones que de su escrito pertinentes I

previsión pdrcr si en un Íuturo lo necesita
pdra ejercer su capacidad jurídico;

ll. Será ordinaria cuqndo cualquier
persona moyor de edød, en compqñío t

uno o más personas de su conÍisn2

ocudan ante lq autoridqd jurisdiccion

fomiliar o civil o civil competente a solicit
se designe o uno persono de qpoyo pora
tomd de decisiones en virtud de qt

presenta und diversidad funcionol que

estú cousando complicaciones pard ejerc
plenamente su copocidad jurídico, siemp
y cuando lo persona que busca ser dpoydt
puedq manifestar su voluntad y puer

determinar los alconces de su apoyo;

lll. Sero extraordinoria c.tsnt

cualquier persond moyor de edad, solici
lo desígnoción de qpoyo ante ld outoridt
jurisdiccionolfamiliar o civitr competente r

los casos excepcionales de personas t

quienes no se puedd conocer su volutttt
por ningún medio y no hoyan designar
apoyos de manerd onticipadø u ordinar'
o bien a pesar de haberlos realizado, I
condiciones especíÍicds que previno
persono apoyadct en dichos trámit
hubieren combiodo.

Esto medidq únicamente procede

después de haber realizado sin hab

obtenido éxito, los esfuerzos realt
considerables, pertinentes, prestundo I

medidøs de accesibilidod y aiust
razonables ol procedimiento para conot

realizado una designacion

de
nü'
da

und monifestación de voluntad
persona mdyor de edad que no
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Artículo 51-. Son nulos todos los actos de

administración ejecutodos y los contrdtos
celebrados por los incapoces, s¡n la

asistencia del tutor, cuando se requiera la

m¡smo.

Artículo 52. Lo nulidad a que se ref¡eren los

dos artículos onteriores, sólo puede ser
alegada, sea como acc¡ón, sea como

excepcion, por los incapaces o por sus

legítintcss representantes; pero no por las

personas con qu¡enes contrató, ni por los

fiadores que se hoyan dado al constitu¡rse

la obligación, ni por los moncomunddos en

ella.

ordinaria de apoyos, y siempre que es

designación extraordinsria seo necesdl
pqra el ejercicio y protección de s

derechos,

Artículo 57. Cuando la designación t

opoyos sea anticipado u ordinaria,
persono mqyor de edsd determinorá

forma, alcance y duroción del opoyo.

El apoyo puede recqer en una o nl
personãs físicas o jurídicos sin fines ,

lucro, quienes deberón estar autorizad
por la Procuraduría Sociol del Estadc¡ ,

Jalisco/Secretaría del Sistcma r

Asistencia Social del Estodo de Jolisco pa
poder desempeñorse como dpoyo pã

ejercer la copacidod iurídica de ut

persond.

Seran nulos los alcances de la designoci,

de opoyas, cuqndo en esta se otorgut

facultades de representación o la persot

de apoyo o bien se estipule pøra

ce I e brq ci ó n d e a ctos pe rsctn o I ísi mol
Artículo 52. Cuando la designación s'

extraordinoriø, corresponderá ú

autoridad jurisdiccionol øllegarse de

informoción necesario con base en

siguiente:

I. Lo manifestación de lo Persot
promovente de lq solicitud sobre
imposibilidod de conocer baio ningr

media, modo y formato de comunicacia

la voluntad y preferencios de la persat

sobre la que se solicita la designacir

extraordinqria de d poyos;
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Artículo 53. La acc¡ón pard ped¡r la nulidad,
prescribe en los términos en que prescr¡ben

las acciones personales o reqles, según la
naturaleza del acto cuyo nulidad se

pretende.

ll. El estudio sobre ld existenciã de t

riesgo real, inminente e irrepdrable psra

salvogusrdo de los derechos,
pdtrimonio,lo integridad personolo la vit

de la persond sobre la que se sol¡cito

designoción extrqordindria de crpoyos;

il|. Lo redlización por pqrte de

outoridod jurisdiccional familior o ti
competente de esfuerzos real(

considerqbles y pertinentes, incluyendo
implementación de oiustes rozondbl4
pord que lo person(I manifestara
voluntad y preÍerencias, sin que ést

resultaran eficaces.

tV. Lu persons iuzgadora debe

siempre atender ql contexto y s I

necesidodes específicas de la persoi

sobre la que se busca designar apoy
extraordinarios, y tendró la facultt
potestativa de efectuar las diligencias q'

estime pertinentes, odemás de Í

previomente ¡nencionadas, paro obtener
mejor interpretación posible de la volttnt,

cias de ésto.

Artículo 53. La designoción judicial r

persona de apoyo deberá efectuarse r

monero fundado y motivoda y atendienr
a las siguientes reglus:

t. La Persono Juzgaclo

especiolizada en materia familiar o ci

que conozca del asunto, determinará a

persond o personas de apoyo, sobre lq ba

de la voluntad y preferencias de lø persot

manifestadas previomente, y de no exist

se designará tomqndo en cuenta

relación de convivencia, conficni
amistad, cuidado o parentesco que exis

entrs lo o løs personss de cqoyo con

du, escuchøndo lapersond

Página LZ de'2L



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lniciativa de Ley que reforma los artículos 21,22.,48,49,50,5I,52,53,54 y 55; se reforma la denominación

de los Capftulos Vl y Vtl del tftulÕ Primero del Libro Segundo; y se ädicionän los attículos 48 Bls y 50 Bls, todos

del Código Civil del Ëstado de Jalisco, presentada por la diputada Alondra Getsemany Fausto de L.eón.

del Agente de

ddscrito.
la Procuraduría 5oc¡

ll. Cuando no exista ninguna de !
personos anteriores, o cuando ningul
acepte el cargo, el ctpoyo recoerá en unà

más personas físicos o jurídicas/morol
que mencions elartículo 51. de este Codig

|il. Fijor el plqzo, qlcances

responsdbilidades de la persond de dpoy

otendiendo o las circunstoncias
necesidades especíÍicqs de lo persot

dsistida.

IV. Establecer la períodicidad con
que la persona judiciølmente designøt

como apoyo deberci rend¡r informes a
persona juzgadora sobre sus actividød
encomendqdøs conforme s las porámetr
estqblecidos en su designacir
extraordinor¡a, scompãñondo la relutot
de sus esfuerzos co,lstsntes pdra conocer
voluntqd y preferenciqs de las persont
pudiendo ser de m(Inero enunciativs m
no limitotiva, las siguientes:

a. Trayectoria de vida de la perscnr.

b. Sus

creencias;
vdlores, trsdiciones

c. Previos manifestaciones cle

¡toluntad y preferenciqs en otros contextt

d. tnformación con lø que cueri!:

personqs de conÍinnzs; y

Tecnologías presentes o futuras,e
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V. Obligor la obligación tanto paro
personã de opoyo como pqrçl lct ctutaridt
jurisdiccional que conoce del asunto de, p

lo que ve q lo pr¡mer(l, inform
inmediotamente siÍue o no posible cono(
la voluntad y preÍerenciqs de la persona

por ende solicitar a lo persona iuzgado
gue revoque o modifique lq designqción t

su totdlidqd o sus porúmetros, escuchdnt

a lo persono dpoyadd.

W. lnvolucrar de oficio o lo autoridt
jurisdiccional que conoce del asunto ,

vigilar y verificar de manera periódicu, ,

preferencia de manero directø, tanto q,

la persurru designada estít cutttpliendo ct

su møndato d cdbdllddd, como que sigr

vigente la situación que dio lugør a
designación de apoyas y que oún na
puede conocer la volu¡ttod y preferenc¡

de la persona apoyada por cudlqui
medio, modo y farmato de comunicaclt
posible, y por ende confirmar la pertinent
de lo continudción de su encomiendo;
bien revoccrr o modificar ests cuont

dcontezcd el supuesto estqblecido en

Íracción onterior.
Artículo 54, Cualquier persond que tent
pruebo de que la persond designar
judicialmente como apoyo no es

octuando de conformidad con la mei
interpretación posible de lo valuntad
preferencias de la personq opoyøda, estø

autorizadq q poner este hecho r

conocimiento de lo outoridad iurisdiccion
familior o civil que conoce del asunl

ofrecíendo las pruebas de su dicho en

mismo escrito.

Dicho trámite se llevará d cdbo por u

incìdentol, se le dará vistq con el mismo
designada como v

Artículo 54. Los personas menores de edqd
no pueden alegar la nulidad a que se

refiere este capítulo, en las obligacíones
que hubieren controído sobre las materias
propias de la profesión o arte en que sean

peritos.

,: i:

lo
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teniendo el pløzct de cinco díos pa

contestdr y oÍrecer pruebds, pørcÌ redliz
las cliligencios y corroborqciott
pertinentes a fin de adoptur las meditl
correctivds, en su cãso, incluido
posibilidad de remover o ld persot

designada como dpoyo.
Artículo 55. Lq outoridad iurisdiccion
familiar o civil no podrá designar can

opoyos d lqs personãs que tengan conflic
de intereses con lq personc, apoyodo.

No será considersdq como conflicta 
'

ínterés la simple relqción de parentes
que exista entre las mismqs.

Se entenderú que existen conflictos',
intereses cuottdo con motivo de la relacit

loboral, personol, profesionol, fomiliør o r

negocios que exista entre la persot

designadu y lo persurtu usislidu, se puer

llegar a afector el desempeíío o I

decisiones imparcioles y objetivos de

en sus funciones de apoyo.

Por lo anterior, propongo la presente iniciativa de

LEY

QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 2L, 22, 48, 49,50, 51, 52, 53, 54 Y 55; SE

REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LOS CAPíTULOS VI Y VII DËL TíTULO

PRTMERO DEL L|BRO SEGUNDO; Y SE ADICIONAN LOS ARTíCULOS 48 BIS Y sO

BIS, TODOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO Ú¡,¡lco: Se reforman los artículos 21..,2.2,48,49,50, 5l-, 52, 53, 54 y

55; se reforma la denominación de los Capítulos Vl y Vll del Título Primero del

Libro Segundo; y se adicionan los artículos 48 Bis y 50 tlis, todos clel Código Civil

del f:stado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 55. Tampoco pueden alegarla los

personos menores de edad, si han
presentado certificados falsos del Registro

Civil para hacerse pdsar como mayores o

han manífestado dolosamente que lo eran.
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Artículo 21. Todas las personas rÌìayores de dieciocho años gozan cle ¡rletra
capac¡dad de ejercicio de sus derechos y obligac¡ones sin importar su origen

étnico o nacional, su género, edad, discapacidades, cond¡ción soc¡al, condlciones

de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar

los derechos y libertades.

Artículo 22.La minoría de edad es la única restricción a la capacidad de ejercicio
prevista por este código.

CAPÍTULO VI

De la Capacidad de Ejercicio

,Artículo 48. La capacidad de ejercicio se reconoce por la ley a los mayores rje
edad, así como a las personas menores de edad emancipadas, en los casos que

determine la ley.

Cualquier persona mayorde edad puede solicitar para símisma o para otra, un

sistema de apoyos para la adopción de decisiones que den primacía a su voluntad
y preferencias, considerando las necesidades específicas de apoyo en cada etapa

de su vida y garantizando asíel pleno respeto a su dignidad y el ejercicio de su

capacidad jurídica en igualdad de condiciones que las demás personas.

Artículo 48 Bis. El apoyo tendrá corno objeto asistir a la persona para facilitar el

ejercicio de sus derechos sin sustituirlo.

De manera enunciativa, más no limitativa, deberá l)rever el apoyo en la

comunicación, la comprensión de los actos juríd¡cos y sus consecuencias, así

como, la manifestación de su voluntad.

Pueden ser objeto del apoyo todos los actos lícitos, incluidr:s aquellos para los

c¡ue ia ley exige la intervención ¡:ersonal rJel interesado. Naclie pttede ser

obligado a ejercer su capacidad jurídica mediante apoyos. salvo el caso señaiado

en el artículo 50 fracción lll de este Código,

Artículo 49.La capacidad de ejercicio no puede ser limitada

Tlratándose de niñas, niños y adolescentes se estará a lo dispue':sto etr la

legislación general y estatal de los Derechos de ['liñas, Niños y Adolescentes y

este Código.

CAPíTIJLO VII
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Del Sistema de Apoyos para la Adopción de Decisiones

Artículo 50. Para la designación de apoyos serán competentes los Juzgados de

Primera lnstancia en Materia Familiar, o Civil en los casos previstos por la Ley

Orgánica del Poder iudicial del Estado de Jalisco.

No se podrán tramitar ante Notar¡o Público las designaciones de apoyos para el

ejercicio de la capacirlad jurídica en ninguna sus modalidades.

La designación de apoyos podrá ser anticipada, ord¡nar¡a o extraord¡naria,

siempre será requisito esencial la manifestación expresa de la voluntad de la
persona apoyada y queda estrictamente prohibido que, en la designación de

apoyos, se establezca un sistema de sustitución de la voluntad, aun y cuando la

persona con necesidad de apoyo haya manifestado expresamente su aceptación

y convalidado la misma de esta manera.

Err el caso de la designación extraordinaria, la autoridad jr"rrisdiccionalfarniliar o

civilo civilqrJe conozca delasunto, está obligada a realizar los ajustes razonables

al procedimiento previstos en el artículo 52 cle este Código para pocler conocer

o'icha rnanifestac¡ón por parte de la persona sobre la que se buscâ <jesignar un

a poyo.

Artícul<¡ 50 Bis. Las modalidades de la designación de apoyos consistirán etr lo

sigu ie nte:

l. Será anticipada cuando la persona mayor de edad que busca ser apoyada en

un futuro, acuda ante la autoridad jurisdiccional familiar o civil o civil cornpetente

a designar a una o más personas de su confianza para que funja como su persona

cle apoyo para la toma de decisiones que de su escrito pertinentes en prev¡sión

para si en un futuro lo necesitara para ejercer su capacidad jurídica;

ll. Será ordinaria cuando cualquier la persona mayor de edad, ett compañía de

una o más personas de su confianza, acudan ante la autoridad jurisdiccional

familiar o civil o civil competente a soiicitar se designe a una persona de aproyo

para la toma de decisiones en virtud de que presenta una diversidacl funcional

que ie está causando complicaciones para ejercer plenametrte su capacidad

jurídica, siempre y cuando la persona que busca ser apoyada pucda manifestar

su voluntad y pueda determinar los alcances de su apoyo;

lll. Será extraorrlinar¡a cuando cualquier persona rnayor cle erJad, solicite la

designación de apoyo ante la autoridad jurisdiccional familiar o civil competente
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en los casos excepcionales de personas de quienes no se pueda conocer su

voluntad por ning(in ínedio y no hayan clesignado apoyos de manera anticipada

u ordinaria, o bien a pesar de haberlos realizado, las condiciones específ¡cas que

previno la persona apoyada en dichos trámites hubieren camb¡ado.

Esta medida únicamente procederá después de haber reàlizado sin haber

obteniclo éxito, los esfuerzos reales, considerables, pertinerìtes, prestando las

lïediclas de accesibilidad y ajustes razonables al procedintiento para conocer una

manifestación de voluntad de la persona nìayor de edarJ que no haya realizado

una designación anticipada u ord¡nar!3 de apoyos, y s¡empre que esta

clesignación extraordinaria sea necesaria para el ejercicio y protección de sus

derechos.

Artículc 51. Cuartdo la designación de apoyos sea anticipada u ordinaria, la

persona rnavor cle edad cieterminará la forma, alcance y duración delapoyo.

El apoyo puede recaer en una o más personas físicas o jurídicas/morales sin fines

de lucro, quienes deberán estar autorizadas por la Procuraduría Social del Estado

de Jalisco/Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco para

poder cJesempeñarse como apoyo para ejercer la capacidaci juríCica de una

perso na.

Serán nulos los alcances de la desigrración de apoyos, cuando en csta se oi'orguen

facultades cle representación a la persona de apoyo o bien se estipule para la

celebración de actos personalísimos.

Artículo 52. Cuando la designación sea extraordinaria, corresponderá a la

autoridad jurisdiccional allegarse de la información necesaria con base en lo

s¡gu¡e nte:

l. La manifestación rJe la persona promovente de.la solicitud sobre la

imposibilidad de conocer bajcl ningún meclio, modo y forrnato cle cornunicación,

la voluntad y preferencias rle la persona sobre la que se solicita la designación

extraordiilaria de apoyos;

ll. Elestuclio sobre la existencia de un riesgo real, inmirlente e ¡rreparable para la

salvaguarcla de los derechos, el patrimonio, la itrtegridad personal o la vida de la

persona sobre la qLte se solicita la desigrración extracrrCinaria de apoyos;
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lll. La realización por parte de la autoridad jurisdiccional familiar o civil

competente de esfuerzos reales, considerables y pertinentes, incluyendo la

implementación de ajustes razonables, para que la persona manifestara su

voluntad y preferencias, sin que éstos resultaran eficaces.

lV. La persona juzgadora deberá siempre atencJer al contexto y a las necesidades

específicas de la persona sobre la que se busca designar apoyos extraordinarios,

y tenrlrá la facultad potestat¡va de efectuar las diligencias que estime

pertinentes, además de las previamente mencionadas, para obtener la mejor

interpretación posible cle la voluntad y preferencias de ésta.

Artículo 53. La designación judicial de persona de apoyo deberá efectuarse de

manera fundada y motivada y atendiendo a las siguientes reglas:

l. La Persona Juzgadora especializada en materia familiar o civilque conozca del

asunto, determinará a la persona o personas de apoyo, sobre la base de la

voluntad y preferencias de la persona manifestadas previamente, y de no existir,

se designará tomando en cuenta la relación de convivencia, confianza, amistad,

cuidadc o parentesco que exista entra la o las persorlas de apoyo con la persona

apoyada, escuchando la opinión delAgente de la Procuraduría Social adscrito.

ll. Cuando no exista ninguna de las personas anteriores, o cuando nirtguna acepte

el cargo, el apoyo recaerá en una o más personas físicas o jurídicas/morales que

menciona el artículo 51" de este Código.

lll. Fijar el plazo, alcances y responsabilidades de la persona de apoyo,

atendiendo a las circunstancias y necesidades específicas de la persona asistida.

lV. Establecer la pericìdicidad con la que la persona judicialmente designada

como apoyo deberá rendir informes a la persona juzgadora sobre sus actividades

encomendadas conforme a los parámetros establecidos en su designación

extraordinaria, acompañando la relatoría de sus esfuerzos constantes para

conocer la voluntad y preferencias de las personas, pudiendo ser de manera

enunciativa más no limitativa, las siguientes:

a.'frayectoria de vida de la persona;

b. Sus valores, tradiciones y cre encias;

c. Previas manifestaciones de su voluntad y preferencias en otrr-is contextos;
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d, lnformación con la que cuenten personas de confianza; y

e. Tecnologías presentes o futuras

V. Obligar la obligación tanto para la persona de apoyo como para la autoridad

jurisdiccional que conoce del asunto de, por lo que ve a la primera, informar

inmediatamente sl fue o no posible conocer la voluntad y preferencias de la

persona y por ende solicitar a la persona juzgadora que revoque o modifique la

designación en su totalidad o sus parámetros, escuchando a la persona apoyada'

Vl. lnvolucrar de oficio a la autoridad jurisdiccional que conoce del asunto de

vigilar y verificar de manera per¡ódica, de preferencia de manera directa, tanto

que la persona designada está cumpliendo con su mandato a cabalidad, como

que sigue vigente la situación que dio lugar a la designación de apoyos y que aún

no se puecle conocer la voluntad y preferencias de la persona apoyada por

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, y por ende confirmar

la pertinencia de la continuación de su encom¡enda; o bien revocar o modificar

esta cuando acontezca el supuesto establecido en la fraccióll anterior.

Artículo 54. Cualquier persona que tenga prueba de que la persona designada

judicialmente como apoyo no está actuando de conformidad con la mejor

interpretación posible de la voluntad y preferencias de la persona apoyada,

estará autorizada a poner este hecho en conocimiento de la autoridad
jurisdiccionalfamiliar o civilque conoce del asunto, ofreciendo las pruebas de su

dicho en el mismo escr¡to.

Dicho trámite se llevará a cabo porvía incidental, se le dará v¡sta con el mismo a

la persona designada como apoyo, teniendo elplazo de cinco días para contestar

y ofrecer pruebas, para realizar las diligencias y corrobclraciones pertinentes a

fin de adoptar las nredidas correctivas, en su caso, incluida la posibilidad de

remover a la persona designada como apoyo.

Artículo 55. La autoridad jurisdiccional familiar o civil no podrá designar como

apoyos a las personas que tengan conflicto de intereses con la persona apoyada'

No será considerada como conflicto de interés la simple relación de parentesco

que exista entre las mismas,

Se entenderá que existen conflictos de intereses cuando con motivo de la

relación laboral, personal, profesional, familiar o de negocios que exista entre la

persona designada y la persona asisticJa, se pueda llegar a afectar el desempeño

o las decisiones imparcialesyobjetivas de la primera en susfunciones de apoyo'
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TRANSITORIO

ÚrulCO. Ël presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "Ël Estado cle Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco, a 17 de marzo de2O26.

Dip. Alondra Getsemany Fäusto de León
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